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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-oct-22. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
solicitud de terminación. Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2405  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá  
Demandado:   Héctor Fabio Martínez Ramos 
Radicación: 76-520-40-03-005-2017-00286-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial coadyuvado por las partes, donde se 

solicita la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, por lo cual el 

juzgado procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por la entidad 

BANCO DE BOGOTÁ, actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de HÉCTOR FABIO 

MARÍNEZ RAMOS, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición del juzgado que los 

solicitó.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 

CUARTO: LIBRAR oficio a las entidades bancarias BANCO CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO WWB, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, BANCOOMEVA, PICHINCHA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV. VILLAS, BANCO BBVA, con el fin de 

que se sirvan dejar sin efecto alguno la medida comunicada a través del oficio Nº 1569 del 25 de 

agosto de 2017. 

 

En igual sentido a los bancos FINANDINA BANCO FALABELLA Y BANCO ITAÚ, para que dejen sin 

efecto alguno la medida comunicada a través del oficio Nº 1419 del 24 de julio de 2020. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción en favor de quien canceló la 

obligación.  

 

SEXTO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su radicación. 
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

4 
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